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ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (((Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo .. TELEFONO CELULAR (900 MHz)
Fabricado por NEC CORPORATION, LTD.

en: INGLATERRA.
Marc~ HALKET
Modelo TR5E-1320-11M

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletines Oficiales del Esta

do» de 8 de enero de 1986 y de 5 de junio de 1986 (corrección de
errores)] y el articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 25 de agosto
de 1989.

de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación
de l,a~ Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dis
P~Sll1voS,Y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a mstancla de «Nec Ibérica. Sociedad Anónima», con domicilio social
en Madrid, Avenida de Burgos, I6-D (Edificio Euromor), 2.\ C.P.
28036, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptación al teléfono celular (900 MHz), marca «Matra», modelo
TR5E-1320-11M, con la inscripción E 96 91 0044, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
lo 1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
co~dic¡onada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, a 14 de febrero de 1991.-El Director general, Javier Na
dal Ariño.

ANEXO
Con la inscripción , [El 96 91 0043 I
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Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~~Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TELEFONO CELULAR (900 MHz)
Fahricado por NEC CORPORATION, LTD.

en: INGLATERRA.
Marca , MATRA
Modelo TR5E-132Q-llM

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 [~(Boletines Oficiales del Esta

do» de 8 de enero de 1986 y de '5 de junio de 1986 (corrección de
errores)] y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 25 de agosto
de 1989.

Con la inscripción [~] 96 91 0044 I
y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes «((Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre)
expido el presente certificado. ' '

Madrid, a 14 de febrero de 1991.-EI Director general de Teleco
municaciones, Javier Nadal Ariño.
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12326 RESOLUCION de 14 defebrero de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono celular (900 MHz),
marca «Halket», modelo TRJE-I320-11 M.

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación dejas Telecomunicacio·
nes «(Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, a 14 de febrero de 1991.-El Director general de Teleco
municaciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 14 de fehrero de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono celular (900 MH=),
marca «Aleatel», modelo Alcatel-9100.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletin Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis·
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de ~~Alcatel Citesa, Sociedad Anónima», con domicilio so
cial en Madrid, calle Edíson, 4, c.P. 28006, esta Dirección Gene;ral ha
resuelto otorgar e,l certificado de aceptación al teléfono celular (900
MHz), marca «Alcateb>, modelo Alcatel-9100, con la inscripción E 96
91 0042, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad·
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, a 14 de febrero de 1991.-:-EI Director general, Javier Na
dal Ariño.

ANEXO
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y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996, condicionado a la_
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TeJecomunicacio-

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se -emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo ... TELEFONO CELULAR (900 MHz)
Fabricado por MITSUBISHI en; JAPON.
Marca ALCATEL
Modelo.. ALCATEL-9100

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletines Oficiales del Esta

do» de 8 de enero de 1986 y de 5 de junio de ]986 (corrección de.
errores)] y el articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 25 de agosto"
de 1989.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31fJ987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Nec Ibérica, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Madrid, Avenida de Burgos, 16-D (Edificio Euromor), 2", c.P.
28036, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptación al teléfono celular (900 MHz), marca «Halket», modelo
TR5E-1320-11M, con la inscripción E 96 91 0043, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la val1dez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, a 14 de febrero de 1991.-El Director general, Javier Na
dal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31fl987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica-

Con la inscripción [El 96 91 D042 I
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nes. (<<Boletín Oficial del Estado)} número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, a 14 de febrero de 199L-EI Director general de Teleco
municaciones, Javier Nada1 Ariño.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
cerNficado de aceptación al teléfono celular (450 MHz),
marca «Telyco», modelo T-4500.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~) nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31fJ987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Motorola España, Sociedad Anónima}}, con domicilio
social en Madrid, calle Alberto AJcocer, 46 dup., 9." B, C.P. 28016.
esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular (450 MHz), marca «TelycQ}), modelo T-4500,
con la inscripción E 96 91 0041, que se inserta como anexo a la pre
sente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, a 14 de febrero de 1991.-El Director general, Javier Na
dal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho lexto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (~~Boletín Oficial del EstadO}} nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomu~jcacionesel presente certificado de aceptación, para el

Equ;po TELEFONO CELULAR (450 MHz)
Fabr;cado por MOTOROLA STORNO ELECTRONIC,

GmbH en: ALEMANIA.
Marca TELYCO
Modelo T-4500

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 l«Boletines Oficiales del Esta

dO}} de 8 de enero de 1986 y de 5 de junio de 1986 (corrección de
errores») y el articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 25 de agosto
de 1989.

Con la inscripción [~] 96 91 0041 1

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes. (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, a 14 de febrero de 1991.~EI Director general de Teleco
municaciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 14 defebrero de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radiotel~rono portátil VHF,
marca «Teltronic», -modelo PR-316-M.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» nú·
mero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31jJ987, de 18 de diciembre, de Ordenacjón
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, djs~

positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de {(Teltronic, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Zaragoza, calle Leopoldo Romeo, 18, c.P. 50002, esta Dirección
General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al radioteléfo
no portátil VHF, marca «Teltronic», modelo PR-316-M, con la ins-

cnpción E 96 91 0040, que se inserta como anexo a la presente Reso
lución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, dt 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad·
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, a 14 de febrero de 1991.-EI Director general, Javier Na
dal Ariño.

ANEXO

Certificado de Aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31jJ987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dícho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equ;po RADIOTELEFONO PORTATIL VHF _
Fabricado por TELTRONIC, S.A. en: ESPANA.
Marca TELTRONIC
Modelo PR-316-M

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 31 de mayo de 1989 [~~Boletines Oficiales del Estado» de

20 de junio de 1989 y de 26 de julio de 1989 (corrección de errores)].

Con la inscripción ~I 96 91 0040 ·1
y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996.

Advertencia:
Banda uüHzable: 138 a 143.6 I 146 a 149,9 I 150,05 a

156.7625 I 156.8375 a 174 MHz.
Potencia máxima: 3 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 Khz.
Modulación: Frecuencia.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del EstadO») númerO 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, a 14 de febrero de 199I.-El Director general de Teleco
municaciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUC10N de 14 de febrero de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono portátil VHF,
marca ttMotorola Stomo», modelo MDHx3yzK9509-N.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~~Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis·
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de Motorola España, S.A., con domicilio social en Ma
drid, calle Almagro, 1,4." izqda., c.P. 28010, esta Dirección General
ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al radioteléfono por
tátil VHF, marca ~~Motorola Stornon, modelo MDHx3yzK9509-N,
con la inscripción E 96 91 0039, que se inserta como anexo a la pre
sente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número d_e inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, a 14 de febrero de 1991.-El Director general, Javier Na
dal Ariño.

ANEXO

Certificado de Aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre"de Ordenación de las Telecomunica-
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